
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 3335 029 2022 00455 00 

DEMANDANTE: PEDRO ELÍAS ESCAMILLA HERRERA  

DEMANDADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, mediante 

proveído del 16 de marzo de 2023, se inadmitió la demanda, a fin de que la 

parte actora adaptase la demanda al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, concediéndosele un término de subsanación 

de diez (10) días, durante los cuales, no cumplió con su carga procesal, 

procede el Despacho a rechazar la demanda, no sin antes citar lo dispuesto 

por el Artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que prevé:  

 

“Art. 169.- Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos:  

 

(…) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere 

corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. (…)”  

 

En este orden de ideas, no queda otra opción para el Despacho que dar 

aplicación a la norma trascrita y, en consecuencia, 

 

 

RESUELVE: 

 



110013335029202200455 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PEDRO ELÍAS ESCAMILLA HERRERA 
DEMANDADA: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

2 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el señor PEDRO ELÍAS 

ESCAMILLA HERRERA en contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta providencia, Devuélvanse los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
JFBM 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
  

SECRETARIA 
  

 

 

 

 

 

 

PARTE CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE yepes198@hotmail.com  

Ministerio Público: 
Procuraduría 191 Judicial I 
Para Asuntos 
Administrativos 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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